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Acusan de poca seriedad con el tema 

Postergación de proyecto para condonar CAE 
enfrenta al oficialismo y oposición 
El ministro Cataldo 
aseguró que la 
iniciativa sería 
ingresada la última 
semana de 
septiembre, pero el 
Gobierno lo atrasó 
debido, entre otras 
cosas, a las múltiples 
acusaciones 
constitucionales 
contra ministros de la 
Corte Suprema. 

Por Redacción 
cronicacdiariosural 

ran controversia se generó 
(E de que el Gobierno 

informara la postergación 
del anunciado proyecto para su 
primirel Crédito con Aval del Es 
tado (CAE) y reemplazarlo por 
otro mecanismo, lo que incluiría 
lacondonación para algunos deu 
dores. Mientras en la oposición 
acusan poca seriedad, el oficialis 
mo apoya que se finiquiten bien 
los detalles, pero tampoco dan 
mucho plazo. 

El ministro de Educación, Nico 
lásCataldo, revelóel 22 de agosto 
pasado en CNN Chile que la ini 
ciativasería ingresada "post 18 de 
septiembre, postesasemana, por 
que es una semana de receso le 
gislativo y también de interrup. 
ción por las Fiestas Patrias; (será 
presentado) antes de fin de mes 
(deseptiembre)”. 

Sin embargo, a medida que se 
acercaba la fecha, se relativizó el 
plazo: el pasado martes la minis 
tra Secretaria General de Gobier 
no, Camila Vallejo, confirmó que 
este proyecto, que figura entre las 
promesas de campaña del Presi 
dente Gabriel Boric, sería presen 
tado"probablemente a principios 

Legisladores de oposición acusan al titular de Educación de "estar jugando con las ilusiones de la gente”. 

  

deoctubre”. Y Cataldolo justificó 
alafirmar que “hay una sobrecar 
galegislativa que escomplicada”. 

Dicha alusión apunta las acu 
saciones constitucionales anun 
ciadas contra miembros de la 
Corte Suprema a causa del caso 
Hermosilla y el plazo para ingre 
sar la Ley de Presupuesto. 

“COMPRENSIBLE” 
Ante esto la diputada Daniela 

Serrano (PC) integrante de laco 
misión de Educación, defendió 
el cambio de agenda y aseguró 
que el Ejecutivo conoce los 
tiempos del Congreso Nacional 
y que, por ende, puede estable- 
cer sus prioridades. 

“Si el Gobierno se toma un 
tiempo de unas semanas para po 
der establecer de mejor manera 
cuálseráel ingreso y cuáles serán 
los montos para hablar de lacon: 

   

Además se reunirá con el secretario general de la ONU 

Boric asistirá a la Asamblea 
General de Naciones Unidas y 
a cumbre progresista 
El Presidente volará hacia Nueva York mañana en la noche para sus 
actividades diplomáticas. 

El Presidente Gabriel Boric 
viajará mañana a Nueva York pa 
ra interveniren la Asamblea Ge 
neral de Naciones Unidas y par 
ticipar en la reunión de líderes 
progresistas convocada por Bra- 
sil y España. 

La agenda de Boric en Nueva 
York comenzará el lunes en la 
Cumbre del Futuro, que reunirá 
a líderes mundiales para “forjar 

   

un nuevo consenso internacio- 

nal en torno a desafíos globales, 
como paz y seguridad, desarro 
llo sostenible y derechos huma: 
nos”, explicó la Presidencia. 

Boric sereunirá además conla 
presidenta de la Comisión Euro. 
pea, Ursula von der Leyen, y el 
secretario general de Naciones 
Unidas, António Guterres. 

El martes, participará en la 

Asamblea de la ONU, donde 
“promoverá el multilateralismo, 
la democracia y los derechos 
humanos”. Y mástarde será par 
te en la cumbre convocada 
por el presidente de Brasil, Luiz 
Inácio Lula da Silva, y el jefe del 
Gobierno de España, Pedro Sán 
chez, contra el extremismo, 

la desigualdad y la desinforma: 
ción. 

donación de la deuda, bienveni 
do sea, pero es importante mar 
car questo no puede pasarde oc 
tubre porque es relevante hacer 
valerel acuerdo quese firmóenel 
Congreso Nacional entre el Eje 
cutivo y la Cámara de Diputados 
y Diputadas”, apuntó a legislado 
a en radio Biobío. 

Lasenadora Paulina Vodanovic 
(PS) argumentó que “el momento 
lovaa definirel Presidente, sobre 

TE =. Al 
Se reunirá con Guterres, von der Leyen, Lula y Sánchez.   

todo atendiendo razones bastan 
te comprensibles, como la Ley de 
Presupuesto (la fecha límite para 
presentarla es el 30 de septiem 
bre) y el viaje del Presidente a la 
Asamblea de la ONU”. 

“NO VAN A CUMPLIR” 
Desdela oposición, sinembar 

go, la diputada independiente 
del comité de Amarillos y De 
mócratas, Karen Medina, sin 

  

Uno de los factores aludidos 
para postergar el proyecto 
que elimina el CAE es la se- 
ríe de acusaciones constitu- 
cionales que e presentarán 

la apartir de este lunes contra 
ministros de la Corte Supre- 
ma. Ayer la diputada Camila 
Flores (RN) confirmó que 
junto con otras fuerzas polí- 
ticas trabajan en unificar los 
libelos "dado que serían va- 
rías sobre la misma perso- 
na”, pues la mayoría apunta 
a la suspendida magistrada 
Ángela Vivanco. Y además 
se presentarán acciones con- 
tra los ministros Jean Pierre 
Matus y Sergio Muñoz. 

embargo, fue dura conel Gobier 
no: “Yo le haría un llamado al 
ministro de Educación a que no 
se preste a estar jugando con las 
ilusiones de la gente, a autoim- 
ponerse plazos que no van a 
cumplir porque no tienen clari 
dad de cómo presentar este pro. 
yecto y tampoco han tenido el 
trabajo para tenerel apoyo de to 
das las fuerzas políticas”. 

Mientras que el diputado re 
publicano Stephan Schubert 
apuntó que “lo que no puede ha: 
cer el Gobierno es asegurar que 
se ha contactado con los parla 
'mentarios o que se ha contacta 
docon todos y quelos proyectos 
que tienen han sido sumamente 
discutidos, porque en el caso de 
la condonación al CAE, conmi- 
go, miembro de la Comisión de 
Educación, nunca han conversa: 
do, ni para plantearlo, ni para 
presentarlo, ni para consultarsu 
gerencias, ni tampoco indicar 
que van a presentar el proyecto 
en talocual fecha o postergarla”. 

    
  

Accien años del "ruido de sables” 
“Se producen ruidos de sa- 

bles entre los militares..en las 
galerías”. 

“Bulliciosos aplausos y ruido 
con los sables". 

Eran los primeros días de sep- 
tiembre de 1924 cuando el ta- 
quígrafo del Senado anotaba 
esas frases en las actas. Los sa- 
bles pertenecían a jóvenes ofi- 
ciales de la guarnición de San- 
tiago que manifestaban su pro- 
testa desde la galería - "delibe- 
raban” — ante la discusión de la 
“dieta parlamentaria”, la intro- 
ducción de un sueldo para dipu- 
tados y senadores los que hasta 
entonces desempeñaban sus 
cargos en forma gratuita, según 
disponía la Constitución vigente. 
Ello ocurría en circunstancias en 
las que se aducía por los políti- 
cos que no había fondos para 
promulgar una serie de proyec- 
tos de leyes sociales y también 
militares. A partir de ese mo- 
mento se inició un proceso que 
llevó a la promulgación de una 

serie de leyes laborales el 8 de 
septiembre, a la renuncia del 
Presidente Arturo Alessandri, en 
cuyo reemplazó asumió el 11 de 
septiembre una Junta de Gobier- 
no encabezada por el general Al- 
tamirano, al cierre del Congreso 
Nacional, al golpe de estado de 
23 de enero de 1925 encabeza- 
do por Carlos Ibáñez y Marma- 
duque Grove que derrocó a la 
Junta y llamó de vuelta a Ales- 
sandri, que se encontraba en Eu- 
ropa, para que viniera a termi- 
nar su período presidencial, aun- 
que ahora bajo control militar - 
Ibáñez, cabeza de la oficialidad 
joven, seguiría como ministro de 
Guerra ;; a ello seguiría la pro- 
mulgación de la Constitución de 
1925, la nueva renuncia de Ales- 
sandri, la elección de Emiliano 
Figueroa como Presidente de la 
República, el que sería sucedido 
por Ibáñez en 1927, gobierno 
quese derrumbaría como conse- 
cuencia de la "gran depresión” en 
1931, y el período de control y 

presencia militar en el gobiemo 
se extendería todavía hasta la 
República Socialista de 1932, 
primero bajo Grove y luego con 
el ex ibañizta Carlos Dávila a la 
cabeza. 

Durante este período — de 
1924 a 1932 - que se inició ha- 
ce 100 años con el "ruido de sa- 
bles” - tuvieron lugar una serie 
de cambios revolucionarios que 
dieron su impronta a la historia 
de Chile hasta 1973. Como con- 
secuencia de la intervención de 
los militares jóvenes, que son los 
que se habían "profesionalizado” 
bajo la influencia de los instruc= 
tores alemanes, llegó a su fin el 
régimen parlamentario; la repú- 
blica liberal dio paso a una de- 
mocrática en la que empezaron 
a tener cada vez más peso los 
sectores medios y hasta popula- 
res, incluidos los militares; se 
promulgó la Constitución de 
1925 que introdujo un régimen 
presidencial; entraron en vigen- 
cía una serie de leyes laborales 

que buscaban proteger a los tra- 
bajadores, las que terminarían 
por dar forma al Código del Tra- 
bajo en 1931; y el liberalismo 
económico tradicional, dominan- 
te desde el siglo anterior, daría 
pasoal intervencionismo econó- 
mico del Estado, corriente que 
había tomado particular fuerza 
a partir de la Primera Guerra 
Mundial. La irrupción de los mi- 
litares en la política, cuya conse- 
cuencia serían los cambios radi- 
cales recién reseñados, estaba 
sostenida en una fuerza que no 
era sólo circunstancial o local, 
sino que se enraizaba en un mo- 
vimiento de dimensiones mun- 
diales que se había acelerado 
como consecuencia de la Gran 
Guerra y de sus secuelas. Ello 
explica en buena medida el que 
Ibáñez fuera elegido Presiden- 
te de la República en 1927 con 
el 98% de los votos, la más alta 
mayoría que ha obtenido un 
candidato presidencial en la his- 
toria de Chile. 

Llama la atención por eso que 
este centenario no haya recibi- 
do en los medios la atención que 
merecía. De seguro en 2025 se 
destinarán muchas páginas alos 
cien años de la Constitución de 
1925, cuya promulgación resul- 
ta inimaginable sin la interven- 
ción militar. Pero se tendrá que 
recordar también lo que fue su 
legado más importante, para 
bien o para mal: la nueva con- 
cepción de la economía que em- 
pezó a tomar forma bajo Ibáñez 
y que alcanzaría su clímax con 
la República Socialista. La he- 
rramienta más representativa 
de ella sería el DL 520 de 1932 
= redactado por el radical Juan 
Bautista Rossetti, que había tra- 
bajado en el ministerio de Ha- 
cienda bajo Ibáñez - que creaba 
el Comisariato General de Sub- 
sistencias y Precios, organismo 
al que se otorgaban amplísimas 
atribuciones para controlar la 
economía, desde fijar precios 
hasta expropiar bienes, y que se   

del Derecho. 

usarían sin interrupción por to- 
dos los gobiernos chilenos hasta 
el de Allende. Durante la Unidad 
Popular sería uno de los "resqui- 
cios legales” al que se recurriría 
para estatizar la economía. 

Con la Constitución de 1925 
se estableció un régimen demo- 
crático estable y ordenado, con 
elecciones periódicas ininte- 
rrumpidas; con el intervencionis- 
mo económico nunca se lograría 
superar la pobreza. La conse- 
cuencia de este contraste sería 
na nueva crisis que culminó con 
la intervención militar de sep- 
tiembre de 1973, que puso fina 
la democracia y estableció un 
sistema autoritario, y terminó 
con el intervencionismo estatal 
para dar paso al liberalismo eco- 
nómico.
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